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L
a población chilena está entrando acelerada-
mente en una fase de envejecimiento sosteni-
do, a un ritmo mayor al previsto, marcado por
la caída persistente de la natalidad y la mayor
esperanza de vida. La reciente actualización
demográfica del INE abre, así, nuevos desafíos
en crecimiento, empleo y sostenibilidad de las

finanzas públicas, que hacen necesario repensar la for-
ma en que el Estado proyecta, prioriza y asigna recursos
a lo largo del ciclo de vida.

De acuerdo con el INE, la población del país alcanzará su

máximo en torno a 2035, con cerca
de 20,6 millones de personas, para
luego iniciar un descenso gradual
hasta 16,9 millones en 2070. En
solo dos años más las defunciones
superarán a los nacimientos, como
resultado de una tasa de fecun-

didad que cayó a 0,97 hijos por mujer en 2024 -muy por
debajo del nivel de reemplazo- y de una esperanza de vida
que se elevaría desde los actuales 81,8 años a cerca de 88,4
hacia mediados de siglo. Para 2070, los mayores de 65 años
representarían más del 42% de la población y, en paralelo,
las personas en edad potencialmente activa comenzarán a
disminuir desde 2035, estrechando la base laboral sobre la
cual descansan el crecimiento económico, la recaudación
tributaria y el financiamiento de las políticas sociales.

Este nuevo cuadro demográfico tiene implicancias
directas sobre la sostenibilidad de las políticas públicas.
La PGU, la reforma previsional, el sistema de salud y los

planes de cuidados fueron diseñados con proyecciones
anteriores. En un escenario de envejecimiento acelerado, la
presión tenderá a intensificarse, tanto por el lado del gasto

como por el de los ingresos. Estimaciones de expertos
sugieren que el cambio demográfico podría restar en torno
a 0,1 punto porcentual anual al PIB tendencial, al reducir la
contribución del factor trabajo. Todo ello refuerza la nece-
sidad de fortalecer la productividad, el capital humano y la
participación laboral, especialmente de mujeres y personas
mayores, mediante esquemas más flexibles y adaptativos
que permitan compensar la menor expansión de la fuerza

de trabajo.
El nuevo cuadro hace necesario

repensar la forma en que el Estado

proyecta, prioriza y asigna recursos

a lo largo del ciclo de vida.

El envejecimiento también obli-
ga a reconsiderar la trayectoria del

gasto público a lo largo del ciclo de
vida. Las proyecciones indican que
el gasto en salud podría pasar des-
de 5,6% del PIB en 2024 a cerca

de 12% hacia 2050. Este cambio exigirá mayores niveles de
eficiencia y una revisión de la oferta y la demanda, donde
muy probablemente gastos educacionales deban transi-
tar hacia previsión social o salud, junto con políticas que
apoyen la natalidad.

En el inicio de un nuevo ciclo político, para el que se
han definido diversas prioridades de carácter urgente, el

envejecimiento poblacional puede no constituir una emer-
gencia inmediata, pero es en sí un desafío estructural y de
largo plazo que exige ser abordado con seriedad y urgencia.

Incorporar esta nueva realidad es esencial para evitar (des)

ajustes abruptos en el futuro.
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El valor de un
gabinete técnico
y políticamente
hábil

José Antonio Kast anunció hace unas

semanas el gabinete que lo acompañará.

Como se había anticipado, Jorge Quiroz
asumirá en el Ministerio de Hacienda y Da-
niel Mas en Economía y Minería. Por otra

parte, vemos que, en las carteras sectoria-

les predomina un perfil más bien técnico,
con una marcada formación académica.

Bien sabemos que los desafíos que Chile

tiene por delante son enormes, producto

de varios años en que influido por factores

ideológicos, se pusieron barreras a la

inversión, se debilitó la institucionalidad

y se rigidizaron los mercados. Esto llevó a
un bajo crecimiento económico, mayores
riesgos y una exposición más elevada a
los vaivenes globales. Dar un impulso al

crecimiento estructural de la economía,

avanzar hacia una mayor estabilidad e

impulsar la confianza, requiere adoptar

medidas en lo inmediato, pero, además,

empujar reformas estructurales, obligan-

do a buscar acuerdos transversales en el

Congreso.
Por lo mismo, se requiere no solo de

ministros expertos en los temas de su
cartera, sino además políticamente ta-

lentosos. Lidiar con un Congreso dividido

exige capacidad de diálogo, fundamen-
tado en evidencia empírica sólida que

invite a apoyar medidas que contribuyan

a elevar el crecimiento y potenciar opor-
tunidades de desarrollo. La experiencia
internacional sugiere que las economías

exitosas en su transición al desarrollo

han avanzado a través de consensos am-

plios y una mirada común hacia el largo
plazo. En cambio, las que se veían bien
encaminadas, pero que se enredan en el
debate inconducente, cerrando los ojos
al valor técnico o ignorando la evidencia

global por miradas ideológicas o miopes,
caen en la trampa del ingreso medio. Esto

significa que los países se estancan tras

frenan los avances. Esta historia, que se

repite en buena parte de las economías
emergentes, se tornó familiar para Chile.
Bien sabemos que tenemos enormes de-

safíos que se dibujan hacia los próximos
años, con foco en reordenar las cuentas

públicas, modernizar el marco regulatorio
y elevar la competitividad de la economía.
A nivel sectorial, los mayores dolores

vienen del lado de seguridad, educación,
salud pública, vivienda e infraestructu
ra. Desde esa mirada se han nombrado

expertos de reconocida trayectoria. En

el terreno político deberán desplegar atri-

butos menos conocidos, pero igualmente

importantes para una exitosa gestión. Del
lado de las relaciones internacionales es

clave recomponer una relación debilitada

con EEUU, más allá de lo controver-

sial que pueda ser Donald Trump. Es el
principal motor de la economía mundial y
centro financiero por excelencia. Es clave

"Lidiar con un Congreso dividido exige capacidad de
diálogo, fundamentado en evidencia empírica sólida

que invite a apoyar medidas que contribuyan a elevar el
crecimiento y potenciar oportunidades de desarrollo".

alcanzar niveles de ingreso que sugie-
ren avances sustantivos en el bienestar

y la calidad de vida de su población, sin
logran dar un salto al desarrollo. Las ex-

pectativas se ven frustradas por políticas

que se desvían, buscando resolver nuevas

necesidades. Se instalan distorsiones, un

mal uso de recursos y tensión social que

sostener un adecuado balance en nuestras

relaciones, sin descuidar los nexos con

China y Europa, destacando las oportuni-

dades que ofrece el país. Atraer inversión

extranjera, que se sume a los incen-
tivos que se entreguen a las empresas

nacionales, es central para elevar nuestro

potencial económico.
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Ventajas de una
oficina permanente de
coordinación tributaria

esde 2014, el país ha tenido sucesivas reformas tributarias. La

mayoría se centró en aspectos sustanciales, pero varias fueronen sentido diverso, incluso contrario, haciendo que nuestro
rumbo pareciera más un zigzag que una línea progresiva. La

legislación tributaria no es ajena al movimiento pendular que ha

tenido nuestra política, vaivén que envía al mundo de los nego-

cios una peligrosa señal de inestabilidad que aleja a quien desea
emprender.

Los países enfrentan esta tensión. Por un lado está el imperativo

de que los Gobiernos puedan ejecutar los programas por los que re-

sultaron ganadores, los que normalmente incluyen cambios; y, por
otra, la necesidad de cierta estabilidad en el sistema tributario.

¿Cómo lograr este delicado equilibrio? En columnas anteriores,

he mencionado la importancia de constituir comisiones técni-

cas plurales, que plasmen los consensos existentes y tracen la

ruta que debería seguir un sistema tributario a mediano y largo

plazo. Ejemplos como el Mirrlees Review (2010-2011) en el Reino
Unido son citados mundialmente. Otra medida que puede evitar el
constante cambio de rumbo es el

establecimiento de una oficina per-

manente encargada, precisamente,

de idear, redactar y llevar adelante

cada proyecto de ley. En Chile, cada
cuatro años se renueva la totalidad

del equipo a cargo de la coordina-

ción de la política tributaria, con lo

que se pierde un valioso conoci-
miento adquirido, se interrumpe

la continuidad de las políticas y se

malgasta tiempo a la espera de que

las nuevas autoridades se empapen
de los desafíos pendientes.

"Cada cuatro
años se renueva

la totalidad del

equipo, con lo
que se pierde
conocimiento

adquirido y se
Interrumpe la
continuidad de las

políticas".
Así, en la práctica muchas mo-

dificaciones se han hecho en base a

propuestas del SII. Esta participación

genera algunas ventajas, como el que se legisla con la seguridad de que

la administración conoce las disposiciones que están en la discusión;

pero distrae personal calificado y hace que se acuse a las normas

impositivas de nacer desde un natural sesgo fiscalizador, al ser ideadas

en su origen por una entidad técnica que tiene una visión distinta a la

de otros actores, como la Dedecon o los colegios profesionales.

Separar la labor de fiscalización y la de propuesta de política

tributaria, dándole a esta última una mayor estabilidad, no es una

idea nueva. En España existe la Agencia Tributaria, encargada de

la fiscalización de los impuestos, y la Dirección General de Tribu-

tos, que se dedica al análisis y diseño de la política global del sis-

tema tributario estatal, elaboración e interpretación de normativa,

negociación y aplicación de convenios, entre otras tareas.

Por supuesto, cada Gobierno podría nombrar a cargo de esta

unidad a las autoridades que estime de confianza y que compartan
sus ideas; sin embargo, estas autoridades tendrían la certeza de

contar con un equipo técnico con conocimiento, para plasmar las
directrices de cada administración. Este es el delicado equilibrio

entre cambio y permanencia. Miremos experiencias comparadas,

por algo a otros les resulta.
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